EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1428, DECRETO LEGISLATIVO QUE DESARROLLA MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN DE CASOS DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 003-2019-IN

I. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA
1.1 OBJETO

El Decreto Supremo tiene por objeto modificar el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-IN.
1.2 FINALIDAD

Adecuar el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-IN, conforme a las modificaciones y disposiciones establecidas en la Ley N° 32305, con el fin de incorporar a las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber y garantizar la atención policial inmediata de las denuncias por desaparición.
1.3 ANTECEDENTES

El 16 de setiembre de 2018 se publicó el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, cuyo objeto es desarrollar medidas para la atención de casos de desaparición de personas, así como de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas como desaparecidas, abarcando la atención de denuncias, difusión, investigación, búsqueda, ubicación y empleo de mecanismos tecnológicos para la organización y difusión de información sobre casos de desaparición de personas.

Su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-2019-IN, publicado el 14 de mayo de 2019, desarrolla la referida ley en lo que respecta al ámbito de aplicación, definiciones, Comisión Especial y obligaciones de las empresas prestadoras del servicio de internet.

El 20 de diciembre de 2023, se publicó en el diario oficial El Peruano, el Decreto Legislativo N° 1603, Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, para fortalecer la búsqueda de personas desaparecidas. Esta modificatoria realizó ajustes al texto del Decreto Legislativo N° 1428 e incluyó el principio de inmediatez y las definiciones de la alerta amber y la nota de alerta. Además, se desarrollan con mayor detalle las disposiciones para la investigación y búsqueda de personas desaparecidas.
Posteriormente, la Ley N° 32305, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, respecto a la incorporación de las personas con discapacidad en la Alerta Amber, publicada el
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24 de abril de 2025, modificó el Decreto Legislativo N° 1428, ampliando los alcances de la Alerta Amber a las personas con discapacidad, incluyendo canales de atención de quejas ante la falta de atención de denuncias por desaparición, canales de difusión de la Alerta Amber e incorporando el acompañamiento psicológico a los familiares de las personas denunciadas como desaparecidas.

La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32305 establece que el Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento del Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, aprobado por el Decreto Supremo 003-2019-IN, a las modificaciones dispuestas en la mencionada ley.

Es así que el presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar las modificaciones pertinentes al Decreto Supremo N° 003-2019-IN, a fin de regular los aspectos contenidos en la Ley N° 32305, fortaleciendo así el marco normativo en materia de desaparición de personas, considerando los riesgos que supone la desaparición, la misma que muchas veces puede llegar a vincularse con hechos delictivos como secuestros, sicariato, extorsiones, trata de personas, feminicidio, violencia intrafamiliar, entre otros; lo que implica habilitar mecanismos de difusión de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, como son las personas con discapacidad, para ubicar de manera más célere a las personas reportadas como desaparecidas.

1.4 MARCO JURÍDICO Y HABILITACIÓN LEGAL

El 21 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Ley N° 30305, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, respecto a la incorporación de las personas con discapacidad en la Alerta Amber.

Al respecto, la Primera Disposición Complementaria Final de la mencionada Ley, dispone que el Poder Ejecutivo adecúe el Reglamento del Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, aprobado por el Decreto Supremo 003-2019-IN, a las modificaciones dispuestas en dicha ley, en un plazo no mayor de noventa días calendarios contados a partir de su entrada en vigor.
En ese marco legal, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Seguridad Democrática dependiente del Viceministerio de Seguridad Pública, en cumplimiento del mandato contenido en la Primera Disposición Complementaria Final de la mencionada Ley N° 30305, cumple con elaborar a través de una metodología participativa con todos los actores involucrados en la modificación del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, la presente propuesta de adecuación.
II. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

2.1 Análisis del estado situacional

En la legislación peruana, se considera como persona desaparecida a quien se encuentra ausente de su domicilio habitual y respecto del cual se desconoce su paradero. En ese contexto, considerando la amplitud del referido concepto, las

motivaciones de las desapariciones de personas son diversas, lo que hace de este fenómeno uno multicausal; lo que requiere de la implementación de acciones sectoriales y multisectoriales que permitan la pronta búsqueda y ubicación de las personas desaparecidas. Así, en la data estadística de la Policía Nacional del Perú (PNP), disponible en el Registro Nacional de Información de Personas Desparecidas (RENIPED), se identifica que, durante el año 2018 se registraron 17 602 denuncias por desaparición, mientras que en el año 2019 la cifra se incrementó a 26 331 reportes. En el año 2020 se registraron 18 491 denuncias, y en el año 2021 dicha cifra ascendió a 20 141 denuncias.
Con las medidas que viene implementando el Estado peruano para fortalecer el Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas, para el año 2022 se ha logrado que esta cifra descienda en un 3,35% (18 862 denuncias), situación que ha continuado en los años 2023 y 2024, donde las denuncias han descendido en un 3,55% (18 192) y un 2.50% (17 737), respectivamente, tal como se aprecia en el gráfico a continuación:
Gráfico N° 1
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Elaboración propia Fuente: RENIPED

Respecto a la data por sexo, la incidencia de las desapariciones se enfoca principalmente en mujeres. De las 18 862 denuncias por desaparición registradas del año 2022, el 61% (11 524) correspondieron a mujeres y el 39% (7 338) a hombres. En el año 2023, del total de denuncias por desaparición registradas (18 192), el 59.46% (10 817) correspondieron a mujeres y el 40,54% (7 375) a hombres. Por su parte, en el año 2024, del total de denuncias por desaparición registradas (17 737), el 57.94% (10 278) correspondieron a mujeres
y el 42.05% (7 459) a hombres.

Gráfico N° 2
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Elaboración propia Fuente: RENIPED
En cuanto a la data por edad, la incidencia de las desapariciones se enfoca principalmente en mujeres menores de edad. Así, de las 18 862 denuncias por desaparición registradas del año 2022, el 56% (10 539) a niñas, niños y adolescentes, y el 44% (8 323) personas adultas. En el año 2023, del total de denuncias por desaparición registradas (18 192), el 54% (9 819) corresponde a niñas, niños y adolescentes, y el 46% (8 373) a personas adultas. Por su parte, en el año 2024, del total de denuncias por desaparición registradas (17 737), el 54% (9 554) corresponde a niñas, niños y adolescentes, y el 46% (8 183) a personas adultas.
Gráfico N° 3
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Elaboración propia Fuente: RENIPED

Con relación a la cantidad de personas ubicadas, mientras en el año 2022 se logró ubicar al 47.66% (8 990) de personas reportadas como desaparecidas, en 2023 se ubicó a 53.35% (9 705) y en el año 2024 se ubicó a 9 286 personas, lo

que representa el 52.35% observándose una ligera disminución respecto a la cifra del año pasado.
Gráfico N° 4
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Elaboración propia Fuente: RENIPED

De otro lado, de conformidad con el literal d) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1428, la Alerta Amber se emite para los casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, es temporal y su difusión es masiva con el apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas. Así, durante el año 2024 se activaron 2 866 alertas (2 767 alertas de emergencia y 99 Alertas Amber), de acuerdo al siguiente detalle:

Gráfico N° 5
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Fuente: Data de la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas
No obstante, el 24 de abril de 2025 se publicó en el diario oficial El Peruano, la Ley N° 32305, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas

en situación de vulnerabilidad, respecto a la incorporación de las personas con discapacidad en la Alerta Amber. En tal sentido, se integra a las personas con discapacidad dentro de los alcances de activación de la Alerta Amber, resultando necesario la regulación reglamentaria correspondiente.
2.2 Identificación del problema público

Ante el problema de las desapariciones de personas y la necesidad de incrementar la eficacia policial al momento de investigar y ubicar con inmediatez a las personas desaparecidas, resulta importante fortalecer el marco normativo, a fin de contar con un abordaje de la desaparición en distintos ejes:
· En el eje de atención, corresponde garantizar que el personal policial atienda de forma inmediata las denuncias por desaparición de personas, estableciendo los canales de queja en caso de incumplimiento de dicha obligación.

· En el eje de difusión de casos de desaparición es necesario regular la activación de la Alerta Amber en casos de desaparición de personas con discapacidad, así como incluir espacios de difusión de la Alerta Amber.

Así, a continuación, se detallará la problemática actual en relación a cada propuesta de modificación que plantea el presente proyecto:
a) Problemática respecto a la atención de casos de desaparición

El artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1428 establece aspectos obligatorios que el personal policial debe cumplir al momento de atender las denuncias por desaparición de personas; atención que debe ser inmediata y sin esperar a que transcurran 24 horas desde la toma de conocimiento de la desaparición.

Es así que el vigente numeral 1) del artículo 7 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-IN, establece que la Policía Nacional del Perú atiende las denuncias sobre desaparición de personas de manera inmediata y en cualquier momento, encontrándose a cargo de su recepción y trámite, bajo responsabilidad funcional.

El Ministerio del Interior implementó un apartado dentro del registro de la Central Única de Denuncias 1818, a fin de registrar quejas por mala atención que correspondan efectivamente a casos de desaparición de personas.
De esta manera, entre el 1 de abril y el 20 de mayo de 2025 se registraron únicamente 4 quejas con el siguiente detalle:
Gráfico N° 6

	N°
	Tipo	de
comunicación
	Sub temática
	Departamento del hecho
	Fecha	de derivación
	Dependencia derivada

	1
	Queja
	Actuar	con negligencia en la atención		y tramitación de denuncias en la PNP, por
persona desaparecida
	Cajamarca
	17/04/2025
	Inspectoría General Órganos PNP

	2
	Queja
	
	Cusco
	25/04/2025
	

	3
	Queja
	
	Lima
	10/05/2025
	

	4
	Queja
	
	Lima
	21/05/2025
	


Fuente: Central Única de Denuncias 1818

Elaboración propia

Como se puede apreciar, tan importante como el establecimiento de la regla de atención inmediata, es contar y difundir los canales idóneos para que la ciudadanía pueda presentar sus quejas cuando dicha obligación no es cumplida por el personal policial. Es por ello que se debe precisar el marco normativo en ese extremo.
b) Activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad

La desaparición de personas siempre implica un potencial riesgo para la seguridad y vida de la persona desaparecida. Sin embargo, ese riesgo puede llegar a agravarse en determinadas circunstancias que supongan una menor posibilidad de buscar ayuda para la persona que se encuentra desaparecida, dadas sus circunstancias particulares, siendo una de estas la discapacidad en algunas de sus tipos.

Ahora bien, la Alerta Amber, conforme al literal e) del artículo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, aprobado con Decreto Supremo N° 003-2019-IN, se define como el formato emitido por la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Policía Nacional del Perú que resume la Nota de Alerta, es temporal y su difusión es masiva con el apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas.
La razón de que la Alerta Amber deba ser difundida de forma masiva es el alto riesgo que representa la desaparición para determinadas personas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad particular que se agrava en determinadas circunstancias, de manera que la Alerta Amber contribuye a que la ciudadanía tome conocimiento del caso de desaparición y colabore con la búsqueda de la persona, lo que contribuye a su ubicación de manera más célere.
En necesario precisar que la Alerta Amber se activa únicamente en situaciones de alto riesgo para las poblaciones bajo su alcance, pues al ser masiva su difusión debe priorizar tales casos para evitar su saturación y, en consecuencia, su relativización de su efectividad al ya no ser considerada por la ciudadanía como una situación particularmente grave.

Es por ello que la Ley N° 32305 incorpora a las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber y que, a su vez, establece la obligación del Poder Ejecutivo de adecuar la reglamentación a dichas modificaciones, aspecto que resulta necesario para asegurar la correcta activación del precitado mecanismo.
Asimismo, resulta necesario considerar todo canal que se encuentre a disposición para fortalecer la difusión de la Alerta Amber, como es el caso de los aplicativos que incluye la Ley N° 32305 y que a su vez deben ser incluidos en el reglamento correspondiente.
2.3 Situación futura deseada

La situación futura deseada con el presente Decreto Supremo es el aumento de la eficacia policial en la ubicación pronta de las personas desaparecidas con discapacidad. De igual manera, es contribuir al incremento de la confianza ciudadana e institucionalidad de la Policía Nacional del Perú, al contar con canales claros para interponer sus quejas frente a una actuación policial

inadecuada, lo que también promueve la participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control de la atención que brinda el personal policial.
2.4 Identificación de los objetivos relacionados con el problema público

Para el logro de la situación futura deseada con la propuesta normativa, y teniendo en cuenta los problemas públicos desarrollados, se plantean los siguientes objetivos:

	Óptica	de	la	Administración Pública
	Óptica del ciudadano

	Existe más control y supervisión al personal policial que atiende denuncias por desaparición. Se fortalece la confianza ciudadana.
	La ciudadanía recibe una mejor atención en comisarías y DEPINCRIS, al momento de presentar sus denuncias y cuenta con canales institucionales para interponer sus quejas por una
inadecuada atención.

	Se cuenta con criterios claros para la correcta activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad. La Alerta Amber no se satura.
	Los casos de desaparición de personas con discapacidad, conforme al riesgo, son difundidos con la Alerta Amber, contribuyendo  a  su  rápida
ubicación.



2.5 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad de la propuesta normativa

La necesidad de las modificaciones propuestas, está fundamentada principalmente en dos hechos concurrentes: El primero de ellos es la necesidad de brindar una mayor protección a las personas en situación de vulnerabilidad que desaparecen, como son las personas con discapacidad. El segundo es que es preciso fortalecer la respuesta policial ante los casos de desaparición, a través de una mejor atención, lo que incluye contar con canales de quejas.

Con relación a la viabilidad y oportunidad de la propuesta normativa se analiza lo siguiente:
· Viabilidad política: entendida como la consistencia de la propuesta normativa con las Políticas Nacionales. Al respecto, en el numeral V del presente Documento se desarrolla la vinculación de la modificación con las políticas nacionales vigentes.
· Viabilidad legal: que se refiere a la capacidad para implementar la propuesta normativa, el proyecto cuenta con coherencia normativa la cual se desarrolla en el numeral V del presente Documento.
· Viabilidad de recursos: conforme se establece en el numeral IV del presente documento, la propuesta regulatoria no genera gastos adicionales al tesoro público.
· Oportunidad de la propuesta normativa: el presente Decreto Supremo se emite en cumplimiento de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32305, conforme fue desarrollado en el numeral V del presente

documento con la finalidad de mantener la coherencia normativa en el ordenamiento jurídico vigente.
III. CONTENIDO DE LA PROPUESTA NORMATIVA
a) Modificación de la denominación del Capítulo III del Título II del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1428

Actualmente, la Alerta Amber se activa para casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes, mujeres víctimas de alto riesgo y personas con discapacidad. En la medida que la denominación del respectivo capítulo del reglamento resulta extensa y que podrían incluirse otras poblaciones bajo alcance de este mecanismo, se considera darle un carácter más general a la denominación del capítulo, refiriéndose únicamente al mecanismo (Alerta Amber) y no a las poblaciones a las que alcanza.

	Texto original
	Propuesta de modificación

	Capítulo III del Título II

“CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO PARA LA
EMISIÓN DE LA NOTA DE ALERTA Y ACTIVACIÓN DE
ALERTA AMBER EN LOS CASOS DE DESAPARICIÓN
DE PERSONAS, ASÍ COMO DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN SITUACIÓN DE ALTO RIESGO”
	Capítulo III del Título II

“CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA NOTA DE ALERTA Y ACTIVACIÓN DE LA ALERTA AMBER”



b) Definiciones

En la medida que la Ley N° 32305 incorpora a las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber, corresponde realizar las modificaciones en el reglamento, a fin de incorporar a esta población en todos los extremos referidos a dicho mecanismo de difusión, es por ello que se inicia con el artículo 4, incluyéndola en la definición de Alerta Amber.

De otro lado, considerando la excepcionalidad de la Alerta Amber como mecanismo de difusión masiva de casos de desaparición que revistan un alto riesgo, se han considerado criterios y supuestos de activación en el artículo 13-C, para lo cual se incorporan en el artículo 4 definiciones sobre discapacidad intelectual, discapacidad psicosocial y persona autista, conforme a la normatividad en materia de discapacidad y validadas con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, que forman parte de los criterios y supuestos antes mencionados, conforme se puede observar:

	Texto original
	Propuesta de modificación

	Artículo 4.- Definiciones
Son	definiciones	para	efectos	del presente Reglamento las siguientes:
(…)
	Artículo 4.- Definiciones
Son definiciones para efectos del presente Reglamento las siguientes:
(…)



	e) Alerta Amber. - Formato emitido por la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Policía Nacional del Perú que resume la Nota de Alerta. Se emite para los casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, es temporal y su difusión es masiva con el apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas.
(…)
	e) Alerta Amber.- Formato emitido por la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Policía Nacional del Perú que resume la Nota de Alerta. Se emite para los casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes,	personas	con discapacidad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, es temporal y su difusión es masiva con el apoyo de entidades públicas y privadas y personas naturales y jurídicas.
(…)
g) Discapacidad intelectual: Se refiere a una forma de diversidad en el funcionamiento intelectual y adaptativo que puede manifestarse en la adquisición de conocimientos, la resolución de problemas, la comprensión de ideas complejas o el desarrollo de habilidades sociales y prácticas. Estas diferencias no deben entenderse desde una perspectiva médica, sino como parte de la diversidad humana. Algunas personas con discapacidad intelectual pueden requerir apoyos intensos en su vida cotidiana, mientras que otras pueden desenvolverse	de	manera independiente con apoyos específicos. En muchos casos, las principales limitaciones no derivan de la condición en sí, sino de las barreras sociales, institucionales y actitudinales que restringen su inclusión y el ejercicio pleno de sus derechos.

h) Discapacidad psicosocial: Se refiere a la interacción entre las deficiencias de salud mental o trastornos psíquicos y las barreras de los entornos sociales, institucionales o actitudinales que puede dificultar o afectar la forma de pensar, la percepción de la realidad o la interacción con las demás personas.
i) Persona autista: Son aquellas que presentan un Trastorno del Espectro Autista (TEA), una condición del neurodesarrollo que se manifiesta desde la infancia y se mantiene a lo largo de la vida. El espectro autista es amplio y heterogéneo, por lo que las manifestaciones	varían significativamente de una persona a otra, en aspectos como el lenguaje, la autonomía, la sensibilidad sensorial y las habilidades cognitivas. Algunas personas autistas pueden requerir apoyos intensos en su vida cotidiana, mientras   que   otras   pueden
desenvolverse	de	manera



	
	independiente con apoyos específicos. Las personas autistas no deben ser comprendidas desde una perspectiva médica o deficitaria, sino como sujetos de derechos que enfrentan barreras sociales, actitudinales y físicas que limitan su participación plena y efectiva en la sociedad.



c) Atención a las denuncias por desaparición de personas

La Ley N° 32305 modifica el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1428, indicando que:
“En el caso de que la denuncia no fuese recibida en forma inmediata por la Policía Nacional del Perú, la persona afectada puede denunciar este hecho a la Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú y/o a la Central Única de Denuncias del Ministerio del Interior, según corresponda.”
Al respecto, la Ley N° 30714, Ley que regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del Perú, contiene una tabla de infracciones y sanciones, con su respectiva graduación, siendo una infracción grave contra el servicio policial el negarse a recibir denuncia de competencia policial o no registrarla en el sistema de denuncias respectivo (G39).

En ese marco, se debe tener en cuenta que el reglamento de la Ley N° 30714, Ley que regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N° 003-2020-IN, establece los órganos de investigación del Sistema Disciplinario, siendo uno de ellos las Oficinas de Disciplina.
Dichos órganos, conforme al artículo 25 del mencionado cuerpo normativo, son órganos de investigación del Sistema Disciplinario Policial en los casos de comisión de infracciones graves y muy graves y se encuentran conformadas por personal policial. Asumen competencia dentro de la circunscripción territorial, local o nacional, que es determinada por resolución de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a propuesta del Inspector General. Dependen orgánica y administrativamente del Director de Investigaciones de la Inspectoría General; y, tienen autonomía técnica y funcional en su condición de Órgano Disciplinario.
De acuerdo con el artículo 27 de dicho reglamento, las Oficinas de Disciplina tienen como parte de sus funciones realizar las investigaciones administrativo disciplinarias, según el ámbito de la circunscripción territorial local o nacional asignada; así como calificar las denuncias o realizar acciones previas.

Es por ello que se incorpora el numeral 5) como nuevo numeral del artículo 7 del reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, precisando que el canal institucional policial para que la ciudadanía acuda para interponer sus quejas son las Oficinas de Disciplina, de conformidad con la precitada Ley N° 30714. Asimismo, atendiendo a la necesidad de inmediatez de la actuación ante las denuncias por desaparición, se ha incorporado también un párrafo referido a la adopción de las medidas que correspondan para garantizar la atención prioritaria de las quejas vinculadas a la atención policial en materia de desaparición de personas, las mismas que ser accesibles.

De otro lado, se ha incluido también la Central Única de Denuncias del Ministerio del Interior, como un canal alternativo para que la ciudadanía pueda interponer sus quejas por conducta indebida funcional. Cabe señalar que esta Central recibe las quejas y las traslada a la Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú, en observancia del régimen disciplinario de la institución.

Se han considerado también los canales de atención de la Central Única de Denuncias, que comprenden una línea gratuita telefónica, un portal web, un correo electrónico y un aplicativo móvil; todos los cuales además cuentan con criterios de accesibilidad conforme a la normatividad correspondiente. En tal sentido, se modifica el artículo 7 del reglamento en los siguientes términos:

	Texto original
	Propuesta de modificación

	Artículo	7.	Atención	de	la denuncia
(…)
	Artículo 7. Atención de la denuncia (…)
7.5. En caso de que la denuncia no fuese recibida en forma inmediata por el personal policial, la persona afectada acude inmediatamente ante la Oficina de Disciplina de la Inspectoría según, corresponda, para interponer su queja, de conformidad con la Ley N° 30714, Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú.
La Policía Nacional del Perú adopta las medidas necesarias y accesibles para asegurar la atención prioritaria de quejas de manera permanente.
Asimismo, en caso de rechazo o demora en la recepción inmediata de una denuncia, la persona afectada también podrá presentar su queja por Conductas indebidas del personal Policial ante la Central Única de Denuncias del Ministerio del Interior, utilizando los siguientes canales de atención:
a) Línea Gratuita 1818
b) Portal web: https://denuncias.mininter.gob.pe
c) Correo electrónico: denuncias@mininter.gob.pe
d) Aplicativo Móvil: CUD 1818
e) Otros canales habilitados por el Ministerio del Interior
La Central Única de Denuncias derivará la queja inmediatamente a la Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú a fin de que realice las acciones correspondientes de acuerdo a su competencia.”



d) Difusión de la Alerta Amber

En la misma línea que la señalada en el punto b) del siguiente acápite, en el artículo 9 del reglamento también se realiza la incorporación de las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber, así como se adiciona un

mecanismo adicional para su difusión, conforme lo dispuesto por la Ley N° 32305, en los siguientes términos:

	Texto original
	Propuesta de modificación

	Artículo  9.  Difusión  de  la Alerta Amber por desaparición de niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo

9.1. Los casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, adicionalmente a la Nota de Alerta, son difundidos a través de una Alerta Amber, previa evaluación de la unidad especializada de la Policía Nacional del Perú que realice dicha función y conforme lo contemplado en el Capítulo III del presente Reglamento.
9.2. La Alerta Amber se difunde de forma masiva por radio, televisión, publicidad exterior, páginas web y redes sociales de dominio público y privado, publicaciones en medios de transporte público, en paneles publicitarios y cualquier otro medio disponible; y, hasta por el tiempo máximo de setenta y dos horas. Adicionalmente, dicha difusión se realiza en las lenguas habladas que predominen en el ámbito geográfico en el cual se ha producido la desaparición.
(…)
	Artículo  9.  Difusión  de  la Alerta Amber por desaparición de niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo

9.1. Los casos de desaparición de niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo, adicionalmente a la Nota de Alerta, son difundidos a través de una Alerta Amber, previa evaluación de la unidad especializada de la Policía Nacional del Perú que realice dicha función y conforme lo contemplado en el Capítulo III del presente Reglamento.
9.2. La Alerta Amber se difunde de forma masiva por radio, televisión, publicidad exterior, páginas web y redes sociales de dominio público y privado, publicaciones en medios de transporte público, en paneles publicitarios, aplicativos de dominio público y privado y cualquier otro medio disponible; y, hasta por el tiempo máximo de setenta y dos horas. Adicionalmente, dicha difusión se realiza en las lenguas habladas que predominen en el ámbito geográfico en el cual se ha producido la desaparición.
(…)



e) Activación de la Alerta Amber frente a la desaparición de personas con discapacidad
Del mismo que los puntos d) y b) del presente acápite, se realiza la inclusión de las personas con discapacidad en el artículo 13-A del reglamento, en los siguientes términos:

	Texto original
	Propuesta de modificación

	Artículo 13-A.- Activación de la Alerta Amber
13-A.1. La División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del Perú es la encargada de activar la Alerta Amber en casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo. Dicha activación se rige bajo el Principio de Inmediatez. Para tal efecto, labora de
	Artículo 13-A.- Activación de la Alerta Amber
13-A.1. La División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del Perú es la encargada de activar la Alerta Amber en casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes,	personas	con discapacidad y mujeres víctimas de violencia en situación de alto riesgo.
Dicha activación se rige bajo el Principio de Inmediatez. Para tal efecto, labora de



	manera ininterrumpida las veinticuatro horas del día, durante todo el año.
(…)”
	manera ininterrumpida las veinticuatro horas del día, durante todo el año.
(…)”



Finalmente, el presente Decreto Supremo incorpora el artículo 13-C al reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, a fin de regular los criterios y supuestos de activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad, los cuales obedecen al alto riesgo que suponen para las personas con discapacidad que desaparecen al ver limitadas sus posibilidades de pedir ayuda en tales circunstancias.
En efecto, tomando como punto de partida lo establecido por el artículo 7 de la Constitución Política del Perú y por el artículo 11 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que exige a los Estados adoptar medidas para garantizar la protección y seguridad de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, siendo la desaparición una situación que constituye un riesgo, se plantean los siguientes criterios y supuestos de activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad:

· La denuncia dentro del plazo de 48 horas de ocurrida la desaparición responde a la necesidad de oportunidad e inmediatez ante una situación de urgencia y alto riesgo en casos de desaparición de personas, conforme a la naturaleza de la Alerta Amber, en vista de que las primeras horas tras una desaparición son críticas para la ubicación con vida de la persona, a la vez que resulta un plazo flexible y razonable que considera también los casos en los que las personas denunciantes no toman conocimiento inmediato de la desaparición de una persona para poner interponer la denuncia.
Cabe señalar que este mismo criterio se encuentra regulado para la activación de la Alerta Amber en casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctima de violencia de alto riesgo.

· El registro formal de la denuncia y generación de la nota de alerta garantiza que la activación de la Alerta Amber se sustente en un proceso formal, verificable y sistematizado, que conste en los sistemas informáticos policiales de registro de denuncias. De esta manera, se evitan activaciones que no cuenten con información contrastada y registrada.
Ello también permite que la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Policía Nacional del Perú, que tiene a su cargo la activación de las Alertas Amber, tenga acceso a datos actualizados para una evaluación eficaz, con trazabilidad institucional.
Al igual que el punto anterior, este mismo criterio se encuentra regulado para la activación de la Alerta Amber en casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctima de violencia de alto riesgo.
· El criterio sobre el tipo de discapacidad y su relación con el riesgo se basa en el principio de proporcionalidad, considerando que no toda discapacidad implica el mismo nivel de riesgo frente a una desaparición.  En  tal  sentido,  la  atención  se  centra  en  las

discapacidades que dificultan la comunicación, la comprensión del entorno y la capacidad de solicitar ayuda o de evitar situaciones de peligro, aspecto que incrementa el riesgo de sufrir experiencias que afecten la vida, integridad y seguridad de las personas desaparecidas.
De este modo, al contar con una regulación precisa sobre los criterios y supuestos para la activación de la Alerta Amber en casos de desaparición de personas con discapacidad1, también se genera predictibilidad en la ciudadanía, al conocer claramente en qué casos determinados corresponde que la Policía active este mecanismo, sin que ello se preste a evaluaciones que no sean objetivas.

Finalmente, es del caso precisar que estos criterios han sido trabajados y consensuados conjuntamente con el Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad, en su rol de rectoría sobre la materia de discapacidad.
En tal sentido, se plantean estos criterios y supuestos para la activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad que desparecen, en los siguientes términos:
Artículo 13-C.- Alerta Amber por desaparición de personas con discapacidad
Para la activación de la Alerta Amber por desaparición de una persona con discapacidad, el personal policial receptor de la denuncia coordina, bajo responsabilidad y en un plazo no mayor de tres horas de recibida la denuncia, con la División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del Perú o la que haga sus veces, para la evaluación de su activación. La activación de la alerta por desaparición de personas con discapacidad requiere de la evaluación y determinación de una situación de alto riesgo, de conformidad con lo establecido en la ley. Para tales efectos se debe tener en cuenta los siguientes criterios de manera concurrente:
13-C.1. Que el período transcurrido desde la fecha y hora de ocurrida la desaparición, hasta la fecha y hora del registro de la denuncia policial, no haya excedido las cuarenta y ocho horas.
13-C.2. Que la denuncia por desaparición se encuentre registrada en los Sistemas Informáticos Policiales disponibles, tales como SIRDIC, SIDPOL, entre otros, y cuente con la Nota de Alerta generada.
13-C.3. Que se presente, alguno de los supuestos que se señalan a continuación:
a) La desaparición corresponde a una persona con discapacidad intelectual y/o psicosocial, así como personas autistas.
b) Cuando la persona con discapacidad severa tenga dificultades significativas para comunicarse, ya sea verbalmente o por otros formatos y medios accesibles, que dificulta su capacidad de pedir ayuda o de ser localizada. Esto incluye, pero no se limita a, personas con discapacidad auditiva, visual, así como personas con sordoceguera y personas con trastornos del espectro autista (TEA).


IV. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS

[bookmark: _bookmark0]1 Debe mencionarse que se cuenta con el Informe N° 001862 – 2025 – IN – OGAJ de fecha 24 de julio, por la cual la Oficina General de Seguridad Jurídica da respuesta a la consulta formulada por la Dirección General de Seguridad Jurídica sobre la habilitación de reglamentación, concluyendo la OGAJ que se cuenta con la habilitación para reglamentar en base a la Ley N°32305.

4.1. Beneficios que genera la propuesta normativa

	SUJETO
	EFECTO
	SUSTENTO

	Estado peruano
	Se fortalece la confianza ciudadana en las actuaciones de la Policía.
Se optimiza la búsqueda de personas desaparecidas con discapacidad.
	Se delimitan los canales institucionales para la interposición de quejas por no atención de denuncias	por desaparición.
Se cuenta con regulación sobre los criterios para la activación de la Alerta Amber  para  personas
con discapacidad.

	Ciudadanía
	La Policía brinda una mejor atención de las denuncias por violencia.
La ciudadanía se sensibiliza y colabora con la búsqueda de
personas desaparecidas con discapacidad.
	Se conocen los canales de queja por no atención de denuncias.
Se efectiviza la activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad.



4.2. Costos que genera la propuesta normativa

	SUJETO
	EFECTO
	SUSTENTO

	Estado peruano
	Presupuesto	público existente
	Las actividades de las entidades responsables para   el   ejercicio
funcional,	están debidamente previstas, no adicionándose otras labores que demanden
gastos extraordinarios



V. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL
5.1. Análisis de la concordancia de la propuesta normativa con la Constitución y la legislación nacional

La Constitución Política del Perú señala en su artículo 1 que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo del Estado y la sociedad. A continuación, en el numeral 1) del artículo 2 reconoce que toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; para luego, en su artículo 7, señalar que la persona con discapacidad tiene derecho a su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.
Se tiene pues que nuestra Constitución otorga una especial atención a la persona con discapacidad, siendo necesario contar con un marco normativo que respete su dignidad y pleno ejercicio de sus derechos.

En consecuencia, el presente proyecto no contraviene la Constitución Política del Perú, toda vez que no amenaza, recorta, afecta ni vulnera derechos; tampoco contraviene disposición legal vigente en el ordenamiento jurídico nacional, pues, por el contrario, se orienta a contribuir con la promoción de los derechos de la persona con discapacidad regulando la activación de la Alerta Amber cuando desaparecen y estableciendo canales de atención de quejas cuando las denuncias por desaparición no son recibidas inmediatamente. Asimismo, la propuesta normativa es concordante con las siguientes disposiciones normativas, para mantener la congruencia en el ordenamiento jurídico:
· Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
· La Ley N° 32305, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, respecto a la incorporación de las personas con discapacidad en la Alerta Amber.
· Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad
· Ley N° 30947, Ley de Salud Mental
· Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad.
· Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.
5.2 Consistencia de la propuesta normativa con las Políticas Nacionales

El presente proyecto se encuentra en concordancia con la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2021-MIMP, al implementar la herramienta de difusión de la Alerta Amber para personas desaparecidas con discapacidad; asimismo, se establece la posibilidad de presentar una queja ante la falta de recepción de denuncias por desaparición de personas con discapacidad, con lo cual, se garantiza la recepción adecuada por parte de los efectivos policiales, ello se puede alinear con el objetivo prioritario 06 (OP.06) respecto a asegurar la accesibilidad al Sistema de Justicia a las personas con discapacidad.
En ese sentido, la modificación del Reglamento se orienta a asegurar la accesibilidad en la denuncia e incluir a las personas con discapacidad en la alerta amber, no encontrándose en oposición con la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo.
5.3.	Impacto de la vigencia de la propuesta normativa en la legislación vigente

El presente Decreto Supremo realiza modificaciones sobre el reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-IN, a efectos de precisar los canales de atención a los que la ciudadanía puede recurrir a fin de presentar sus quejas cuando sus denuncias por desaparición de personas no son recibidas de forma inmediata, así como establecer los criterios para la activación de la Alerta Amber para personas con discapacidad.
5.3. Revisión de la propuesta por otros sectores

La Dirección General de Seguridad Democrática, mediante reuniones de trabajo colaborativas, correos electrónicos y Oficios, solicitó opinión a los sectores competentes, sobre las materias que comprende el Decreto Supremo que nos ocupa, obteniendo las siguientes respuestas:

· Informe N° D000086-2025-CONADIS-SDPP-GPR de fecha 15 de julio de 2025, de la Subdirección de Políticas Públicas de la Dirección de Políticas, Seguimiento y Generación de Evidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad: Se emite opinión favorable.
· Informe	N°	141-2025-DIRNIC-DIRCTPTIM-DIVINBPD-SEC	de	la
División de Investigación y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Dirección contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes de la Policía Nacional del Perú, en su calidad de unidad especializada sobre la materia.
VI. EXCEPCIÓN	DE	LA	APLICACIÓN	DEL	ANÁLISIS	DE	IMPACTO REGULATORIO

Mediante correo electrónico del 24 de julio de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria declaró la improcedencia del AIR Ex Ante, en virtud de la excepción establecida en el numeral 41.2 del artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado con Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, debido a que el Decreto Supremo no establece ni modifica una obligación, condición, requisito, responsabilidad, prohibición, limitación y/o cualquier otra regla que imponga exigencias: que generen o modifique(n) costos en su cumplimiento por parte de las personas; y/o, b) que limiten el ejercicio, otorgamiento y/o reconocimiento de derechos de las personas, restringiendo el desarrollo de actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social.

Asimismo, en la medida que el Decreto Supremo no desarrolla procedimientos administrativos bajo el alcance del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria precisó que no se requiere realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación.
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